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1. JUSTIFICACION CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

Los Estudios de Detalle son los instrumentos de planeamiento de desarrollo adecuados para concretar 
la ordenación detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto: En suelo urbano consolidado, 
completar o modificar las determinaciones de ordenación detallada. 

No pueden aprobarse Estudios de Detalle en ámbitos que carezcan de planeamiento general en 
vigor. 

Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, modificar ni alterar de ninguna forma las determinaciones 
de ordenación general vigentes. También deben respetar los objetivos, criterios y demás condiciones 
que  les señalen los instrumentos de ordenación del territorio o planeamiento general indicando de 
forma expresa su carácter vinculante. 

Los Estudios de Detalle deben también: 
a) Ser coherentes con los objetivos generales de la actividad urbanística pública. 
b) Ser compatibles con el planeamiento sectorial que afecte al término municipal y con el 
planeamiento urbanístico de los municipios limítrofes en el marco de las determinaciones de 
coordinación que establezcan los instrumentos de ordenación del territorio. 

Cuando el Estudio de detalle modifique alguna de las determinaciones de ordenación detallada 
establecidas previamente por el Plan General de Ordenación Urbana, las Normativas Urbanísticas, u 
otros instrumentos de planeamiento urbanísticos, dicha modificación debe identificarse de forma 
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expresa y clara, y justificarse adecuadamente. En particular cuando dicha modificación produzca un 
aumento del volumen edificable o del número de viviendas previsto en suelo urbano consolidado. El 
Estudio de Detalle debe prever un incremento proporcional de las reservas de suelo para espacios libre 
públicos y demás dotaciones urbanísticas conforme a las normas establecidas en el artículo 173. 

En el suelo urbano consolidado el Estudio de detalle debe de limitarse a establecer las 
determinaciones de ordenación detallada necesarias para completar o modificar las que hubiera 
establecido el instrumento de planeamiento general, de entre las previstas: 
En el artículo 127 para los municipios con Normas Urbanísticas Municipales o Normas Urbanísticas 
Territoriales 

Estudios de Detalle deben contener todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente 
sus determinaciones

2. NORMATIVA APLICABLE
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CONSULTA URBANISTICA

REHABILITACION DEL PAJARON 
c/ Ermita n°1 , 40420 Navas de Riofrio 

www.tuarquitectoreforma.com 
Rocio Martin Guerrero N° colegiado: 20.397

1. AGENTES
La propiedad: Javier Guibert Vara de rey con DNI, 02482430V y con domicilio en la calle Ermita n°1 , 
40420 Navas de Riofrio

El Arquitecto redactor del informe: Rocio Martin Guerrero, Arquitecto Técnico Superior con N° de 
colegiado: 20397 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, con DNI: 02538315-N y con domicilio 
en la calle El Algabeño n°95, 28043 Madrid.  

Parcela objeto de la consulta: c/ Ermita n)1 con referencia catastral: 4753402VL0245S0001FS 

2. OBJETO DE LA CONSULTA 
El objeto de esta Consulta Urbanística al Ayuntamiento de las Navas de Riofrio es la rehabilitación de 
la ruina del Pajarón situado en la calle de la ermita n° 1 acorde a las N.N.S.S. establecidas en la 
ordenanza n°2: Unifamiliar Extensiva a la que esta parcela pertenece. 

La ruina esta adosada a la alineación oficial y al lindero con la parcela colindante. Su reconstrucción 
no estaría acorde con las condiciones de volumen establecidas en la ordenanza n°2.  

Por la presente se establecemos una serie de criterios por los cuales creemos que la rehabilitación del 
Pajarón no supone una alteración en las condiciones de volumen de la ordenanza municipal. 

3. ANTECEDENTES
El  Pajarón data del siglo VIII o XIX y figura como una de las primeras construcciones de las Navas de 
Riofrío de la periferia norte, acceso desde Segovia, junto con la Ermita de San Antolín (S.XVIII) 

Su ubicación tras las revueltas anunciaba la llegada al pueblo.  

Su construcción es tradicional con muros de mampostería de piedra de granito ocres y pardos, una 
techumbre de estructura de madera con teja Segoviana en canal. Actualmente la cubierta esta 
derruida. 

Su uso ha sido variado a lo largo de su historia; desde un pajar hasta un anticuario, hasta que decayó 
su uso comercial. 

En una fotografía aérea de principios del siglo pasado que se puede consultar en los fondos 
documentales de ese Ayuntamiento figura como primer edificio del Municipio 

4. CRITERIOS
Los motivos por los cuales exponemos que podría ser de interés común la rehabilitación del Pajarón 
serían: 

Recuperación de una de las edificaciones tradicionales del pueblo de las que 
desgraciadamente quedan muy pocas  
La reconstrucción se haría respetando la volumetría original y sus materiales 
Desde un punto de vista se sostenibilidad y preservación del medio la rehabilitación de una 
ruina es más favorable que la construcción de una edificación nueva 
La reconstrucción del  Pajarón plantea lanzar una actividad económica como casa rural 
orientada principalmente a familias , y gestionada por el propietario de la parcela (que 
habita todo el año en el pueblo) 
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REHABILITACION DEL PAJARON 
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www.tuarquitectoreforma.com 
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Alineación Oficial y Lindero  
Consideramos que recuperar el cerramiento exterior del Pajarón con sus muros exteriores 
adosados a la alineación oficial y al lindero norte podría ser viable por estas razones:  

o La situación de la parcela en el conjunto del municipio limitando el suelo urbano, a las 
afueras del pueblo en una zona en la el adosamiento a la alineación no supone una 
alteración del conjunto edificado 

o El vial de salida hacia la carretera SG-V-7212 con dirección a Segovia hace que no 
haya circulación peatonal 

o la zona verde que separa el vial de la edificación supone un retranqueo natural  
o La volumetría de la ruina actual no variaría con respecto a la propuesta de 

rehabilitación 

Los motivos por los cuales exponemos que la rehabilitación de esta ruina podría realizarse sin 
contradicción a la ordenanza 2 de las N.N.S.S. serían los siguientes 

Aunque no se trata de un edificio consolidado sino de una ruina se propone un estudio de 
detalle previo para la liberar de la obligación de retranqueo 
La huella de la ruina junto con la vivienda y la piscina, no agota la ocupación admitida en la 
parcela. 
La parcela en la que se ubica tiene un uso residencial de vivienda unifamiliar exenta, y no 
tiene agotada la edificabilidad, por lo que la rehabilitación de esta edificación cumpliría en 
edificabilidad 
La altura de la edificación cumpliría con las alturas máximas permitidas tanto para la altura 
total a cumbrera, como para el plano inferior del alero 
La cubierta respetaría las inclinaciones establecidas y los vuelos de alero 
Se mantendrían los huecos existentes hacia la parcela y se estudiaran conjuntamente con ese 
Ayuntamiento posibles huecos en la fachada Oeste hacia la zona verde. En el anexo I se 
propone uno 
A pesar de que no consta ninguna protección sobre la ruina del Pajarón se respetaría los 
materiales de construcción originales en fachada, cubierta, carpinterías y cerrajería 
































